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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, de
la Gerencia de la Universidad de
Extremadura, por la que se publica la relación
provisional de aspirantes que han superado
las pruebas selectivas, convocadas por
Resolución de 13 de septiembre de 2004,
para ingreso en la Escala Administrativa de la
Universidad de Extremadura por el turno de
promoción interna.

De acuerdo con la base 8.3 de la Resolución citada, procede la
publicación de las listas provisionales de aprobados a las pruebas
selectivas para ingreso en la Escala Administrativa de esta Univer-
sidad de Extremadura, por el turno de promoción interna.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Rector en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación, de conformidad con lo establecido
en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 21 de febrero de 2005.

El Gerente,
LUCIANO CORDERO SAAVEDRA

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2005, del
Rectorado de la Universidad de Extremadura,
por la que se hace corrección de errores a la
Resolución 30/2005, de 18 de enero, de la
Universidad de Extremadura, por la que se
anuncia la publicación de las listas provisionales
de aspirantes admitidos y excluidos de las
pruebas selectivas para ingreso en la Categoría
de Ayudantes de Oficios –Servicios Generales–
en el marco del Plan de consolidación de
empleo temporal, convocadas por Resolución
de 13 de octubre de 2004.

Detectado error en la Resolución de 18 de enero por la que se
anuncia la publicación de las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para el ingreso en
la Categoría de Ayudante de Oficios –Servicios Generales– de
esta Universidad (D.O.E. nº 10, de 27 de enero de 2005). D. Juan
José Jaramillo Vázquez aparece como aspirante admitido en el
turno de reserva de minusválidos y debe aparecer como aspirante
excluido por haber presentado la solicitud fuera de plazo.

De conformidad con lo previsto en la base 3.6 de la convocato-
ria, el aspirante excluido dispondrá de un plazo de diez días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de la presen-
te Resolución en el Diario Oficial de Extremadura, para poder
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión.

La presente Resolución y los actos derivados de la misma, podrán
ser impugnados en el plazo y forma establecidos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cáceres, 21 de febrero de 2005.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO


